
jurídico municipal Y en su organización con ta finatidad de impulsar el

desarrollo social, cultural Y económico sustentable de las

comunidades del Municipio y tos fines del Plan de la Patria.

En éste sentido mi gestión quedará evidenciada en el cumplimiento y

mis gestiones pord hacer cumplir en el Municipio la constitución de lo

República, lo Constitución det estodo, leyes nocionales, estodoles'

ordenqnzos y demás instrumentos iurídicos municipales.

Ejerceré lo representoción del Municipio, y dirigiré el gobierno y lq

odministroción municipol, velondo por lo eficocia y eficiencio en la

prestoción de los servicios púbticos dentro del ámbito de mi competencio.

Con et osesoromiento respectivo, dictoré reglamentos, decretos,

resoluciones y demás octos odministrotivos en el Municipio.

protegeré y conservoré los bienes del Municipio, poro lo cuql ordenoré lo

octuqlización det inventqrio correspondiente; y en el caso de observqr

olguno incongruencio con los bienes del Municipio, solicitqré o lo qutoridod

competente el estqblecimiento de los responsobilidades o que haya lugor

paro quienes los tengon d su corgo, cuidado o custodia'

lnspeccionaré, dirigiré, haré eiecutor y supervisoré los servicios y obros

municipoles.

Dentro del morco de mis competencios, suscribiré controtos, con previsión

de los gostos que generen dichos contrstos, Y ordenaré sus pogos de

conformidod con lo estoblecido en los leyes y ordenanzos que rigen lo

materia.


